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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Ser nía. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION BE LA PENINSULA*
Sección de instrucción publica.— Negociado num. 2.

S. M ., conformándose con el dictamen del consejo de ins
trucción publica, se ha servido declarar útil para uso de las es
cuelas elementales y normales de instrucción primaria la nueva 
edición del libro intitulado Escuela de instrucción primaria 6 
cfdeccion de todas las materias que comprende la primera ense
ñanza , publicada por el doctor D. Ricardo Diaz de Rueda.

Madrid 7 de Abril de 1 8 4 5 .= E 1  subsecretario, Juan Feli
pe Martínez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA*

París 3  de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 7 -7 0 .
Cuatro id ., 107.
Tres id ., 8 5 -2 0 .
Acciones del Banco, 32 3 0 .
Dos y medio por 100 holandés, 64.
Cinco por 100 belga, 107 1 /4 .
T i •es id. portugués, 6 6  1 /4 .
España: Deuda activa, 40  1 /2 .
Pasiva, 7 7 /8 .
Tres por 1 0 0 ,  41 1 /4 .

E l Emperador de Austria acaba de derogar por un Real de
creto la pena de exposición pública en toda especie de crímenes.

(Gaceta de Augsburgoi)

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 10 de A bril de 1845 .

A bierta  á la una y  cuarto fue aprobada el acta de la anterior .
Se concedió licencia por u n o ,  dos y tres meses respectivamente á 

los Sres. C u adra ,  Montes de Oca y  Ahum ada.
Se leyeron y  pasaron á la comisión de Presupuestos dos e n m ie n 

das relativas á los capítulos de Gracia  y  Ju s t ic ia  y  M arina.

O R D E N  D E L  D I A .

Actas.

Sin  diseusion se aprobaron las de San tan d e r ,  admitiéndose á los 
Sres. marques de Montecastro y  D. M an u el  de la Cuesta.

J u r a r o n  tres Sres. Diputados.

Interpelación sobre el camino de las Cabrillas.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Hallándose dispuesto el Sr. M inistro  de la 
Gobernación á contestar á la interpelación aplazada para hoy , tiene 
la palabra el Sr. Sairó.

(No insertamos el breve discurso del Sr. Sairó, porque no oímos ni 
lina sola de las palabras pronunciadas por S. S . )

E l  Sr. P I D A L ,  Ministro  de la G o b ernac ió n : La interpelación del 
Sr. Sairó tiene hasta cierto punto dos partes. Una general y  relativa 
4 la conducta seguida por el Gobierno en la instrucción de los expe
dientes : otra sobre el camino de las Cabril las.  E n  cuanto  á esa espe
cie de censura que ha hecho S. S. sobre el modo de formarse los expe
dientes ,  diré con toda franqueza que alguna vez podrá haber habido 
abuso;  pero también hay en la acusación mucho de vulgaridad , por
que siempre es absolutamente necesario form ar  los expedientas con 

* toda la instrucción debida. Y ,  señores, si a lgún asunto me demuestra

que es precisó eXarfiifiar los negocios con suirn calrha y  detenimiento 
antes de resolverse, es justamente el camino de las Cabril la* ,  que si no 
e tá concluido es porque han sido precipitados una porción de expe
dientes relativos á éb ¿ i  esta discusión se am plía  yo enlraté  en la his- 
loi ia de este c a m in o ,  y entonces haré ver mas detalladamente lo que 
acabo de indicar.

Por otra parte ¿cóm o se quiere que no se instruya un graíi expe
diente ,  y que su resolución no sea sumamente med tada en un asun
to en que hay que consultar los dictámenes de corporación 3 faculta
tivas,  y en que se rozan cuestiones facultativas,  económicas y  aun de 
dtr«cho sobre á quién pertenece hacer y costear el c a m in o ,  si á la n i *  
ciou ó á determinados pueblos ó provincias?

Repito  que en asuntos de esta naturaleza es siempre necesario ins
truir  los expedientes con todo aplomo y circunspección, p ra que no 
suceda lo que con el de las Cabritas , que por haberse resu-. ito con m u 
cha ligereza los expedientes,  se halla el camino en el estado en que 
se encuentra ; y  al decir en el estado en que se encuentra ,  no se en 
tienda que quieto  decir que se halla abandonado, porque en ese ca
m ino se ha trabajado mucho, y recientemente se han hecho do> puen
tes co lg antes ,  otros de s i l lería ,  y se ha prolongado por la parte de 
Madrid hasta Saelices , y  por la de Valencia hasta Requena , faltando 
por h .cer solamente 3 5  leguas.

Contrayéndome ahora a las proposiciones pendientes hechas sobre 
el cam ino de las C abri l las ,  y de que ha hablado el .Sr. S á i r ó ,  diré á 
S. S.  que ese camino es uno de los que mas han llamado y llaman la 
atención del Gobierno. Todo el mundo sabe que para su realización se 
levantó un crédito part icu lar ,  sobfe el cual me reservo hablar si la 
discusión toma otro giro del que hasta ahora lleva. Pero por una . c i r 
cunstancia que no se explica en España sino por la variedad que hay,  
según las provincias ,  en el modo de especular, al mismo tiempo que 
los empresarios de obras publicas tomaban acciones de otros em présti
tos paia caminos iguales al de las Cabri l las ,  se negaron á tomar las de 
este últ imo.  E n  esta situación , únicamente con los escasos recursos de 
la dirección general del ra m o ,  es como ese camino se ba continuado 
hasta Saelices por una parte y Requena por o tra :  fa l ta n ,  como ya he 
dicho,  unas 3 3  leguas,  cuyo cosie se calcula en unos 13 millones.

Se han presentado después algunas proposiciones con el ob;eJto de 
concluir  el camino de Zaragoza á L'*rida, otro d.*dos que el Gobierno 
m ira  con una predilección especial. Estás proposiciones cuando yo en
tré en el m inisterio  tenían un trám ite  part icu lar,  resultado necesario 
del modo con que se hacian los pagos, que eran siempre por la escasez 
de fondos por medio de un contrato. Aprobadas por el ministerio de 
la Gobernación tenían que pasar al de Hacienda : de manera que el 
expediente que se instruyese era un expedientecomplexo, que habia de 
ser examinado por dos ministerios,  el  de Goberniciou y el de Hacienda. 
Acepté las proposiciones presentadas para la ejecución del camino de 
Zaragoza a Lérida» se formó el expediente en el ministerio de mi car
go y  pasó al de Hacienda. Pero ya entonces la 'Hacienda seguía otro 
ru m b o :  ya no quería contratos. Asi es que lo que resolvió el m in is 
terio de Hacienda fue que adelantaría al de la Gobernación la c a n t i 
dad de 4 0 0 ,0 0 0  rs. mensuales á cuenta de sus consignaciones. Creyó 
entonces el Ministro de la Gobernación que con esa cant idad, podían 
emprenderse obras de suma consideración;  y  en efecto, poco tiempo 
después se hicieron proposiciones por las cuales se obligaban los con
tratistas, no solo á realizar el camino de Zaragoza á L ’rída, sino á con- 
c l u i r e l  de las Cabrillas , el trozo que falta de Bailen á Menjibar y otras 
obras de menos importancia. Estas proposiciones, algunas aceptables, 
se han ido mejorando sucesivamente^ pero esto en virtud , señores,  del 
aspecto m oral que presenta el pais ,  en virtud de que la tranquil idad 
se Va afirmando cada vez mas.

E n  esto se presentó al Gobierno por una casa m u y  respetable una 
propdsicion por 1a cual se comprom etía  á hacer de una vez ó en dife
rentes todos los caminos de España mediante una operación de cré
dito. Este era un pensamiento que existia ya en el ministerio  de la 
Gobernación desde m uy an tig u o ,  pensamiento sumamente importante 
y  beneficioso para el pais ,  y que no se ha adoptado desde luego por
que para ello era preciso que llegase la oportunidad.

E l  Gobierno recibió aquella proposición, la examinó y  observó 
que tenia proporciones demasiado gigantescas:  en su consecuencia 
procuró ver si podía reducirla á una forma mas pequeña , s i ,  pero 
igualm ente eficaz.

Se han presentado luego los presupuestos, y  en las conferencias 
que ha habido con los individuos de la comisión, el Gobierno les ha 
encontrado dispuestos á aceptar la idea ó proyecto del Gobierno res
pecto al modo de abrir  nuevos caminos y  concluir los empezados por 
medio de operaciones de crédito mas ó menos extensas.

Desde luego puede conocerse con esta simple en un ciación ,  que de
seosos de llevar á cabo aquel gran pensamiento, no debíamos e m 
prender una obra parcial  destinando para ella una cantidad d e term i
n a d a ,  cuando esa obra podia comprenderse en el sistema ventajoso 
que se adoptase respecto de todas en general.

T a l  es el estado en que se encuentra el negocio que nos ocupa. E l  
Gobierno dentro de pocos dias presentará á las Cortes un proyecto p i 
diéndolas autorización para contratar un empréstito destiuado á obras 
públicas , bajo la anualidad de 14 ó 15 millones de r s . , con los cuales 
podran crearse 150 ó 130  millones con destino á las obras públicas.

E l  Sr. O R E N S E :  ^o puedo menos de dar las gracias al  Sr. Sairó 
por haber suscitado esta d iscusión ,  y tahibien felicito ai Sr. Ministro  
dé la Gobernación c&mo una prueba de mi im parc ia lid ad ,  porque 
a i  fin ha venido á indicar que propondrá el medio mas conveniente 
en m i concepto para la creación de caminos y conclusión de los e m 
pezados.

En  una cosa no estoy conforme con el Sr. Ministro de la G ob efn a-  
cion¿ Ha d ic h o "5. S. que no aceptó las proposiciones que se hacían pdfa 
la conclusión del cam in o ,  esperando ver si al fin se l levaban á efecto 
las operaciones que proyectaba. Y o  no sé qué relación puede tener Una 
cósa con o tr a ,  porque si el Sr. M inistro  pensaba realizar aquellas ope
raciones ,  debía tener la convicción de hallarse con d in e r o ,  y  estaba 
en el caso de haber aceptado las ofertas que esas casas le hacían.

Ha dicho también S. S. que el camino de las Cabrillas no se habla 
hecho porque los especuladores no habían toiiiddo las acciones. Seño
res,  la razón es m uy sencilla, y  eso no ha consistido en aquellos,  sino 
en el G o b ie r n o : si el Sr. Ministro  de la Gobernación hubiera  dicho

que se pagaba de tal modo una parte de acción y  o t r a  en dinero* loa 
especuladoras habrían acudido. De consiguiente, el no hacerse aqúef 
camino ha dependido del G o b iern o ,  tanto m as ,  cuanto que se ha d i*  
cho que muchas deesas  acciom s se han aplicado á otras deudas de c a 
minos.

Y a  que hablo del Camítíóde Jas Cabrillas r. c u e r d o  el de Liébtína a| 
br. M inistro  de la Gobernación.  A quí no hay que decir que hade ,fólta 
d inero ,  poique se ha presentado una proposición que está pendiente, 
de la aprobación del Gobierno,  á quien suplico se sirVa resolver esto 
exp diente á la mayor brevedad, aunque sea abriendo u n a  licitación.-.

A quí se tíos c itan continuamente ejemplos de los países eXtrtynge- 
ros,  y por desgracia casi siempre tomarnos lo malo de esos países. Aho
ra Portugal acábi de contratar un empré>t¡to de 450  millones de t e ¡s 
destinado á la cunstí üccion de un c u u in ó  de hierro hasta cerca de 
dajoz. De modo que P o r tu g a l ,  que es una cuarta parte de España en
territorio y población , nos da un ejemplo que debemos seguir.

Nosotros podiamos contratar mil millones de reales, aplicables á  
este objeto, y por una serie de empréstitos hechos de esta manera po
díamos descargar al presupuesto de 4 0  millones de reales,  que podían 
rebajarse de la contribución terr i toria l ,  que si sé ¿lega á repartir,ta i  ' 
como el Gobierno la ha propuesto, nos acarreará sUmas disgustos, por*  
que la propiedad inmueble no puede sufrir  aquella carga.

Había pensado extenderme mas. Perp domo el Sr. Ministro  de U  
Gobernación nos ha prometido traer el proyecto que S. S. ha indicado, 
cuando llegue el caso de su discusión desenvolveré algunas de las ideas 
que dejo boy de exponer.

E l  Sr* P ÍL ) A L ,  Ministro de la Gobernación i E l  Sr* OfofiSe ha di
cho que no comprende por qué el Gobierno se detuvo ante la idea do 
operaciones generales en la ejecución y adopeioq de una proposícioi* 
particular. -

La ra z ó n ,  señores,  es m u y  se n c i l la ,  y  c teo  haberla indicado  ya.  
Cualquier contrato particular que se celebrase nunca ofrecería las ven
tajas que haciéndose después de adoptado el pensamiento general del  
Gobierno. Adem as,  ¿qu ién  no conoce que la seguridad en «I pago in 
fluye poderosamente en la mejoría que la nación puede obtener t f t  
eso* contratos? Es evidente que realizándose la Operación que el G o
bierno traerá á las Cortes, la seguridad será co m p le ta ,  y las proposi
ciones que se bagan serán mas rénfojosas. Yá de esto hay un ejemplo! 
las primeras de aquellas que se hicieron exigían  üü  8  por Í0 0  so bre  
el valor del presupuesto de obras publicas , y  las últ im as proposicio
nes ofrecen ya hacer las obras por un 0  por 101) menos del presupues
to , «s d e c i r ,  con una diferencia de 11 por 100  j esto nú bu consis
tido en otra cosa que en que el pais habia ya cambiado de atmósfera ,  
en que el órden y la seguridad se iban  estableciendo.

Por otra p arte ,  repito ,  ¿quién no conoce qüe cuando el Gobierno 
tenga medios seguros para emprender estas obras contrate estas á u n  
precio mucho nl^nor? Hé aqui por qué el Gobierna creyó y creyeron 
los cuerpos facultativos que debia esperarse á la resolución del pensa
miento  indicado antes de emprender una obra parcial.

Ha hablado el r. O r e n »  de Portugal y de caminos de hierro. Y o  
Celebro esta ocasión pafa anunciar desde aqui á la nación que la crea
ción de esos cani nos que hace algunos me*es se miraba en España co
mo un sueño se ha convertido ya en ana esperanza sumamente  fu n 
dada. Casas respetables de Franc ia  , de Inglaterra y  de Bé lgica  ,  c u y *  
respetabilidad está apoyada en documentos oficíales dados por, nues
tros enviados respectivos,  han hecho proposiciones m u y  importantes 
para la construcción de caminos de h ie r r o ,  ofreciendo en garantía  e| 
depósito de gruesas sumas. Puedo c itar por ejemplo la proposición 
que se ha presentado dias pasados para ia formación de un cam in o da 
hierro desde Madrid á Zaragoza,  con un rainal  á Barce lona ,  y  otr^ 
desde Pamplona á las fronteras de Francia ,  Esa proposición está fi r
mada por las casas mas respetables de Inglaterra ,  y empiezan deposi
tando desde luego 10 millones de reales como garantía.

Una cosa análoga está sucediendo con el camino de hierro desda 
Madrid á Cád iz ,  á cuyo frente se ha puesto una de las compañías que 
está construyendo los caminos de F ranc ia ,  la casa L i f t iU e .B lo w n ,  y  
compañía,  sin hablar del de Aviles á L eón,  cuyas acciones, según no
ticias que he recibido,  se negociaban en Londres con 3  1 /2  por 1 0 0  
de ventaja.

Hay otra porción de empresas que también han presentado propo
siciones. Esto prueba que nuestro pais va prosperando, que vamos es
tableciendo un terreno sólido para fab r icar ,  y  qiie en f in ,  inspiramos 
confianza.

Dice el Sr. Orense que el no haberse hecho el camino de las C a
brillas con las acciones de su empréstito ha sido culpa del Gobierno. 
S. S. se equivoca. En vano se ha invitado é insistido uua y  otra ve*  
para que esas acciones se expendiesen, porque nadie ha querido in te
resarse en ellas. Ha añadido después S. S. que también tiene la culpa 
el Gobierno porque ha aplicado á otros objetos  , á otras deudas aque
llas acciones. Asi ha sido en efecto. ¿ Pero puede por esto hacerse car
gos al Gobierno? A l  contrar io ,  señores, porque el Gobierno, no sola
mente empleó en el camino de las Cdbrillas el producto de las accio-  
nes destinadas á ese obje to ,  sino tres millones de reales mas.

Ademas de esta especie de predilección con que el Gobierno ha 
mirado ese c a m in o ,  ha empleado en él 1 ,200  hombres;  es d e c ir ,  que 
ha establecido un presidio, verdadero modelo de presidios am bulantes ,  
pues va andando á medida que progresa el c a m in o ,  un presidio 
perfectamente organizado, donde hay tal leresde todas clases, donde se 
trabaja perfectamente:  sea esto un tributo pagado á los directores do 
aquellos establecimientos.

Relativamente al camino de Liébana diré á S. S. que no es esjla 
Una cuestión tan fácil  de resolver. Cierto  es que hay una utilidad 
grande,  inmensa en que se pongan en comunicación con el mar la s ip *  
m ensas riquezas de los montes.de Liébana. Ahora el tiempo, la opor
tunidad de hacerlo es cosa que exige mucha detención,  y que se tome ti 
todas las precauciones posibles, no sea que abramos una puerta poc 
dónde aquella riqueza no se aproveche, sino por donde se nos vaya.

E l  Gobierno ha pensado muy seriamente en ese c a m in o ,  y t iene 
esperanzas de que se realice pronto ; pero no lo realizará por los m e
dios que hasta ahora se han propuesto. Uno de ellos es que se pagua 
en árboles el importe del c a m in o ,  y s» permita  al contratista cortar 
3 0 0 ,0 0 0  árboles de aquellos montes al precio de 17 rs. E l 'G o b ie r n o ,  
después de formar el expediente, ha oído á los cuerpos facultativos,  y



en este momento tengo en la j m n o  un in form» da lo  por un oficial 
m uy  experimentado de marina, en que después de íorm ¡r cálculos 
m u y  minuciosos, y  colocándose del i a do mas desfa voimblc al contra- 
tMtá, dice que le quedarán de ganancia lUÍ).3UU,UUi) rs. Supongamos 
que sea esto una exageración ; pero aun rebufando la m itad , las tres 
cuartas pirles, siempre tendría una ganancia enorme.

El Gobierno, que se encuentra con un documento de esta clase, 
tiene que meditar este negocio, mucho mas cuando ei contra Lista m is
ino ht confesado que si no vendiese U mulera, el ramaje y  la leña le 
producirían para cubrir el coste del camino. Véase cómo es preciso 
fo r iu ir  ex pe<l i en te y tener mu c lias seguridades antes de tomar una 
resolución de tanta importancia como la de que se traía.

El Sr. O R E N S E :  Respecto al camino de Licha na debo manifestar 
ni Sr. Pídal que ios pueblos de quienes suui ios montes saben mejor lo 
que les conviene que el Gobierno. ^

En cuanto al valor que el oficial de marina lia dado a los <o00,00Ü 
árboles, diré que eso es estar delirando; y que cuando una persona 
dice tal disparate, no sé cómo el Sr. Min istro de la Gobernación no ¡e 
mandó encerrar en Zaragoza. #

El Sr. PI L) A L  , Ministro de la Gobernación: El Sr. Orense tiene 
un modo particular de tratar todas las cuestiones. ,Los pueblos de L ic 
ha na, Ijp dicho S. S., cuyos son Ibs montes, saben mas lo que les con
viene que ti Min istro de la Gobernación. L i e n  pudieran ser Jos m on
tes de los pueblos y  saber estos acerca de lo que les conviene m  ucs 
que el ¿Gobierno, Hay mas: ¿y  de donde saca S. S. q u ede  esos pueblos 
son loy  montes? ¿Tan pronto ha decidido S. S. esa clusí orí r

El Sr. Orense para ¡mpugnar el dicho deí oficial de marina lo ba 
calibeado de loco. Y o  rechizo esas impugnaciones que de ninguna 
m pp r ; i  deben pertutlirsí aquí. Un oiicial honrado, uu 1 unción j  rio 
publico puede equivocarse; pero aun cuando asi fuera nadie esta au
tor irado para tratarle del modo con que lo ha hecho el Sr. Orense, ni 
el Mií iDtro de ¡a Gobernación podía llevar a esc oiicial á una casa de 
locos, porque depende del ministerio de Marina. Y o  lechazo, repito, 
ese modo de discusión que se ba ido introduciendo, porque nunca 
debemos o lv idar que una de Ds principales ventajas dei Gobierno re
presenta Iivo consiste en la discusión lenta, moderada y urbana, guar
dan io siempre respeto y consideración ¿i los demás.

Y  también S. S. ha estado m uy ligero en lo que ha dicho respecto 
cUR valor de ios 300,000 arboles, porque sin duda S. S. no ha tenido  

presente el modo con que el oficial de marina saca el resultado total. 
E l oficial á que aludo calcula los codos de madera , de los 500,ÜJÜ ¿ir- 
boles, su v a l or  en el mercado, que no baja de 100 rs. cada codo: d e 
duce después los g istos de la corla, labra y trasporte, y da sin emb r- 
go el resultado que he leido ; y ya he dicho antes que aun cuando 
fuese excesiva la cantidad que indicaba, siempre resultaba una consi
derable ganancia al contratista, y  el Ministro de la Gobernación tenia 
el deber de mirar esto muy despacio.

El Sr. V A R E L A  M J N T E i :  Ante iodo debo decir que Galicia  
es'una de las provincias de España que cou tr ibu ym  con mas hom 
bres y  mas dinero al so-den de las cargas publicas; y  que si Galic ia 
esleí rebajada en el concepto de algunos, ese concepto es equivocado, 
ei erróneo, es falso.

’ V in iendo á la interpelación de que se ocupa el Congreso, yo  íia - 
láaré la atención del Gobierno para que v ig i le  todas las comiwiica- 
Ciones trasversales. N o  basta, señores, que bigamos una carretera si 
ahtes de concluirse esta se comienza otra, corno sucedió el ano pasado 
con el camino que se trató de hacer desde Orense :i la Curtiría. Deseo 
pties que til Sr. Min istro de U Gobernación se sirva atender á este 
ramo importante del servicio público, y que coopere por cuantos m e
dios esten á su alcance á la ejecución de estos caminos por medio de 
un plan general.

E l  Congreso acordó que se pasase ámtro asunto.

Discusión del presupuesto de Estado.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión del proyecto de la 
comisión de Presupuestos. El Sr. lsturiz tiene la palabra en pro.

El Sr. I S T Ü R I Z  ; Sr. Presidente, no recuerdo haber pedido la pa
labra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  V .  S. me dijo ayer que se la concediera, y  
« t  i aquí apuntado.

El 8r. 1ST URJLZ : D  .y las gracias al Sr. Presidente por su cuida
do ; y  efectivamente recuerdo ahora que pedí la paíabra ; pero era 
para apoyar una enmienda presentada ayer por varios Sres. D ip u 
tados.

El Sr. M A R T Í N E Z  D E  L A  R O S A  , Ministro de Estado: Me le
vanto á hacer una ligerisima observación. Como el Congreso habrá 
observado , el Gobierno pide para gastos imprevistos del m m isUrio  de 
Estado y  del cuerpo diplomático y consular 200,000 rs. mas de la 
cantidad que la comisión le concede. El Gobierno por tanto sa ve en 
la necesidad de advertir  que tiene que mandar un comisionado á Sier
ro Leona , el cual l evara el carácter de agente consular, y  al mismo 
t iempo el de representante del Gobierno de S. M. A l e m a s ,  si se lleva 
á cabo un tratado de comercio pendiente con la República de Chile, 
será preciso.también mandar á este pauto un agente diplomático. Pa
ra ocurrir á estos gastos y  á los que no puede menos de originar nues
tra legación en R om a , será preciso aumentar en el capitulo de im pre
vistos la cantidad de *200,001) rs., cantidad que la comisión no reba
jará , y  que el Congreso a probar í sin duda.

En el mismo caso que las ya citadas se halla la República de "V cue
ru d a ,  y  el Gobierno tendrá que enviar m uy pronto dos agentes d i 
plomático-consulares para l levar á fe l iz  termino las negó daciones- 
pendientes. Todos estos gastos son eventuales, y  he creído de m i deber 
manifestar la necesidad en que acaso se encontrará el Gobierno Recu
brir los para que no queden desatendidos objetos de tan inmenid u t i 
lidad.

El Sr. V IL C H E S :  Una sola observación bastará para contestar ai 
Sr. Ministro de Estado. La comisión de Presupuestos reoajó la tercera 
parte de la cantidad que se pedia por la razón sencilla de estar para 
trascurrir  la tercera parte del año.

El  Sr. M A R T Í N E Z  DE L A  R O S A ,  Ministro de Estado: La ob 
servación que acaba de hacer el Sr. Vilcbcs es exactísima. Yo  creo sin 
<?znbargo que en esta parte bastaría autorizar al Gobierno para hacer 
«s4os gastos, puesto que hay una cantidad coa destino á gastos even
tuales.

Debo hacer presente al Congreso otra consideración importante. 
Habiendo una cantidad determinada para gastos eventuales y  otra 
para imprevis tos, convendría que se autorizase al Gobierno para que 
en caso de no alcanzar á cubrir los gastos eventuales la cantidad d e 
signada, pudiese recurrir á la partidd de imprevistos, porque es m uy  
posib le , señores, que haya que mandar mas agentes diplomáticos á 
los consulados de A in  rica, y  es también m uy posible y  hasta proba
ble que se ensanche, el circulo de nuestras relaciones políticas en este 
año ; y  el Gobierno, en el caso en que no sean suficientes Lis cantida- 
de* que se presuponen, conviene que tenga la amplitud neces¿iria pa
ra no encontrarse con las manos ligadas.

El Sr. O R E N  E : A y e r  manifestó d  Sr. Alcalá Galiano que desea
ba que los oficiales de la secretaria de Estado tuviesen el mismo suel
do que los de las demas secretarias. A  mi me pareció muy justo y  lau
dable el deseo del Sr. G a l iano ,  solo que S. S. deseaba la igualdad de 
una manera y yo de otra. S. S. pretende esa igualdad subiendo el 
sueldo á lo< oiiciales de la secretaria de Estado, y  yo  aspiro á ella ba
jando el que hoy disfrutan los de las (lemas secretarias.

Entre L s  varias cuestiones que se suscitaron ayer no se lia visto 
contestada todavía una m uy importante ; y  ruego al Sr. Min istro de 
Estado que lije en ella la atención. La cuestión se reduce á saber si se 
ha recibido el dinero que ha debido recaudarse en Sierra Leona de la 
mitad de Las presas que nos pertenece.

Pasando ahora á ex i minar partida por partida todas las sumas 
que se piden para el minister io de Estado , advierto que en el primer 
articulo se piden para la secretaria 770,010 rs., cuando en el presu
puesto de 1813 solo se pedian 507,000 rs. En estas cosas muchos p o 
cos hacen un mucho, y aqui es tanto mus necesaria alguna rebaja 
cuanto en ¿i t iempo del Gobierno absoluto se despachaban por ese m i
nisterio uDa porción de negocios que ahora no se despachan; y  ya que 
se ha creado un ministerio mas, natural es que en proporción se re
baje el presupuesto de los restantes. .

E! orador continuó examinan lo las demas partidas del presupues
to; y después de. m i nif, star que estuln conforme con la que se asigna 
jura sueldos y gastos del cuerpo d ip lom át ico ,  indicó que respecto de 
los a g e n t e s - consulares, algunos da los cuales tenían mas sueldo que 
un consejero de la corona , debia establecerse que entregasen al G o 
bierno io que percibiesen despees de cubiertos sus sueldos , ó que en 
caso de rio bastar los productos del consulado para llenar estos, se les 
diese por el Gobierno basta el completo. r

El Sr. M ü Y A N D :  Seré muy breve ;  pero antes de entrar en la 
cuestión diré dos palabras cu contestación ¡i un argumento que un se
ñor Diputado, tan estimable para mi como debe serlo pira todos, d i 
r ig ió ayer a los que como medio de oposición pedimos economías. Di
jo S. S. que pidiendo esas economías se consigue halagar a ios pueblos. 
Yo  convengo eu el principio; pero también es preciso convenir en 
que si los pueblos tienen aduladores, también ios tienen los Gob ier
nos ; y  asi como yo hago á S. S. la justicia d j creer no pertenece a los 
segundos, le ruego que no crea que los que pedimos economías 
perten ■cemos á loa primeros. A q u i  no hay o posición : en tratándose 
de presupuestos Solos ios coloras políticos, aunque sean distintos, tie
nen unos mismos intereses, que son los de la nación, y  el de que los 
ciudadanos hallen en la sociedad lo que han venido a buscar á ella 
con el menor numero posible de sacrificios. w

■ Entrando en lo cm dion  creo que el Gobierno ha pedido en el pre
supuesto -a cantidad de 20 0 ,0 0 0  rs. parados gastos que ocasiona el 
quebranto deí giro. La comisión ha rebajado esta cantidad á 1 0 0 ,000 , 
y y o  quisiera quJ desapareciera del todo. .V ño res, cuRquiera que 
atienda ñ las re lie x iones de la comisión , creerá que el giro es siempre 
desfavorable para la nación espinóla, y  yo voy  a probar que lejos de 
ser asi casi si uipre nos es favorable, particularmente en !.u dos puntos 
donde ei Gobierno « spHñol suele pm e r  el d iuero, y  entre otras re
flexiones me valdré precisamente de la que hace la comisión: dice es
ta en el ült imo p irra fo  de su dictamen (/ey.b dicho par rojo).

En cuatro ó cinco puntos podría el Gobierno poner estas cantida
des destinadas á cubrir las atenciones de los em picados ele Estado en 
ios países extranjeros, los cu des son Londres, Taris, i iam b u igo ,  ñius* 
lerdan y  Genova, cuy s cambios todos son ventajosas, y q ue no soto no 
cuestan m is que en España, sino que aun resudan beneficios, como tie
ne que suceder por algún t iempo, en tanto que los capitales de oíros 
países vengan á España a ganar un inLeres m ayor  que el que ganan 
en los respectivos paises.

Otro de los uLimeros de este presupuesto, que es el relativo á 
gastos i m previstos , yo  no tendría inconveniente ninguno en aprobarlo 
sí se hubiese cumplido con una cosa que para algo se puso en el art i
culo 72 de la Constitución de 1857 j a d e e ) :  aquí se dice que el G o 
bierno debe presentar á las Cortes, no solo los presupuestos, sino tam
bién las cuentas de.la inversión de las cantidades, y nosotros no p o 
demos vot.ir lo que se pide para gastos imprevistos en tanto que no 
sepamos por la presentación de las cuentas si las cantidades señaladas 
sehan g.s tado y la manera cómo se han invertido, Hasta ahora no se 
han presentada ni una sola vez las cuentas. Y  no se diga que esto es 
unaco'a  imposible, porque el Sr. González Brabo cuando era Presi
dente del Consejo de Mi niéleos di,o en la ultima sesión de aquella le
gislatura que dentro de poco se iban a presentar á Lis Corles los pre
supuestos y las cuentas; y si aquel. Min isterio  podía hacerlo, no creo 
y o  que rio pueda presentarlas también el actual. Lo que a los pueblos 
importa mas que todo es saber cómo se gasta , y esto jio pu de saber
se «.¡no por me d o  de la presentación dt: las cuentas, por cuyo medio 
se sabrá cu Res son las asignaciones que están puntualmente satisfechas 
y cuáles las que están completamente desatendidas. Porque , señores, 
si ios gastos de la nación importan 1,200 m il lones, y hasta ahora se 
han cobrado 8UÍ), el resu'lado debe ser que las necesidades se hubier n 
cubierto en sus dos terceras partes: si no ba sucedido a-i, puede creer
se que habri sido, ó por falta del Gobitrno que no lia recaudado con 
exactitud las contribuciones, ó por desigualdad en el p igo de los
sueldos á Ds diferentes clases, ó por otra cosa.....

El Sr. M O N ,  Min istro de Hacienda (desde su asiento): ¿Por qu V 

E l  or M O Y A .N O  : Por dilapidación.
E l  Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de Min istros: P ido  la 

palabra.

El Sr. M O Y A  N U :  D igo  que podría creerse por el país que había 
habido dilapidación, aunque yo. por mi parle no puedo creer que ha
ya clRapiddcion, mucho menos cuando antes he hablado de la p rob i
dad de los actuales Ministros.

El Sr.‘ N A R V A E Z ,  Presidente del Confejo de Ministros: Señores, 
el Congreso ha visto la paciencia , la circunspección , la dignidad con 
que los Secretarios del Despicho Inu oído a los bres. Diputados, y  
particularmente al 8r. Orense que en la mayor parte de sus discursos 
ha profer ido palabras b istaule duras pira c i l i i i c i r  la conducta del 
Ministerio. El Gobierno ha ca llado; peí o el Sr. preopinante ha solta
do una proposición que no puede dejar en silencio. Entre las tres m a
neras con que según S. S. puede calificarse por e! pais la conducta dei’ 
Gobierno por la falta de pago de que se resienten algunas clases, una 
dt- ellas ln  dicho que podía ser la dilapidación. Yr aunque el br. preo
pinante ha salvado en su opinión al Gobierno actual, como quiera que 
diga que el pais puede pens.tr que ha.dicho esto, yo quiero que el se
ñor ¡Vioyano mania<*ste expresi y terminantemente si en su concepto 
el pais puede pensar que los actuales Ministros pueden incurr ir  en esta 
falta.

El Sr. M D Y A N O :  En primer lugar debo decir que ya el Sr. M i 
nistro se ha hecho cargo de que yo he dicho que no creía que hubiese 
dilapidaciou por parle del Min ister io  actual. En segundo lugar debo 
añadir qua lio se trata aqui de un Ministerio ni dei actua l, parque el 
Min isterio  Narvaeíz hace m u y  poco tiempo que ocupa ese puesto. Asi 
pues dn lo que yro he dicho no puede comprenderse el actual Gabine
te , ni creo que nadie pueda hacerle ese cargo. Me parece que con esto 
habrá quedado satisfecho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
(A/ Sr. Presidente del Consejo, que había permanecido en pie hasta aho
ra , se sienta dándose por satisfecho.') ‘

El jr .  M O N ,  M in istro  de Hicienda : Para contestar al Sr. M oya-  
no empezaré por lo que ha manifestado S. S. mspecto á los cambios. 
Ei mismo Sr. Moyano ha reconocido y confesado que los cambios su
fren continuas alteraciones, y  que su desigualdad es causa dequ e  
dnas veces se pierda en el ios, y  otras jse gane. Y  como el Gobierno 
no puede aguardar el momento favorable para usar del cambio, pues
to que sus obligaciones son perentorias y forzadas, tiene que sufr ir  la 
ley de la diuacLon y de la necesidad, ¿diferencia del comerciante que 
sabe aprovechar la oportunidad.

N i  se entienda tampoco que el Gobierno queda facultado para dis
poner libremente de la partida que se le vote. Es una cantidad de que 
puede us;r eu caso necesario; pero sujeta a la cuenta y razón que de 
ella deba ren.lir , y en la cual se expresará la diferencia qué 'haya ha
bido en los cambios, y lo que eu ellos se haya perdido ó ganado al 
t iempo del oportuno g i r o ,  reservándose el tribunal de Cuentas en su 
tiempo, y  antes la contaduría general, hacer id conveniente ca l i f i 
cación.

Pero el cargo mas terrible que ha dir ig ido el Sr. M oyano al G o 
bierno es el relativo a las cuentas y á los g islos imprevistos. Señores, 
este negocio de la presenlicion de cuentas se: ha tocado ya diferentes 
veces por varios ores. Diputados, haciendo cargos al Gobierno sin 
que sea culpable de esto, sino que los DipqUdos hablan de este 
asunto, permítanme que lo diga , ,dn estar bien enterados. El Gob ier
no tiene presentadas las cuentas tiles como pueden presentarse, por
que aqui no es posible traer el pormenor de todas las cantidades in 
vertidas , sino que deben reñirse todas en un.j ley.

El Ministro que esta hablando reconoció esta necesidad en 1838, 
y  presentó una ley de cuentas á <.qutíllus Corle.-; pero las Cortes, ocu
pándose de ¿iMintos políticos del momento, no han podido sin duda 
examinar, tanto aquella ley de cuentas, como otras que pósteriormen- 
to se h.ui presentado. Lo que acabo de decir prueba que en España 
hay cuentas. Pero no e ti la corda bi l idad todavía organiz ida de ma
nera que se presente á las Corles el hnal ó resumen de ellas, para que 
pueda ser inmediatamente examinada y discutido.

Con los nuevos planes de liacirnda va enlazado un nuévo sistema 
de contabilidad que comience en la mas iníinii  administrac ión ',  y  
venga á tener por complementa la cuenta que deba piesenlar.se á las 
Corles. Por io demas* las cuentas aprobadas hasta el año de 1.812 por el

tribunal mnyor ele Cuentas están presentadas'?? las Córfes, y  esto no 
prueba morosidad alguna por parte de! Gobierno.

S. S. ha creído también sin duda que los imprevistos'son una can
tidad que se euin-ga al Gobierno para que este disponga arb itrar ia
mente de ella , suponiendo que debe tener todavía en sü poder g ran 
des existencias. b. S. se equivoca. El Gobierno no toma del fondo de 
imprevistos mas que lo que necesi11 p ira una atención también ¡ m .  
prevista, y  que no estí en el presupuesto. R inde dispues la c inm^ c¡e 
ella , y  el crédito-muere con el -presupuesto sin que ei M in ister io  se 
quede con sobrante ó remanente alguno.

También nos h ib ló  8. S, de desigualdad eu los pagos, y  yo  íe 
preguntó: ¿donde es ti esa desigualdad t ¿lia habido alguna clase orc- 
Yerida caprichosamente ó alguna clase perjudicada arb itrar iamente 
en sus pagos por el Gobierno ¿ Mientras S. 8. no pruebe lo con t ni rio, 
inútil  es el que se queje al Gobierno de que haya esa desigualdad; 
pues el Gobierno está seguro de que no sucede asi. Nuestros gastos 
exceden en mucho i  nuestros ingresos, nuestros ingresos son m uy  r e 
ducidos, y en prueba de ello baste decir al Congreso que el pasado mes 
de M arzo ,  á p^sar de todos los esfuerzos del Gobierno y  de las con t i 
nuas instancias desús agentes, no produjeron las contribuciones de  
ingresos masque lo que se necesitiba para las atenciones ¡ nd isp-nsa- 
L!cs."¿ Que quiere 8..a. que se haga V M¡entras ijjs contriluiciones no 
producán cuanto se necesita no puede haber es i petfccta igualdad; pe
ro si no hay igualdad, tampoco hay preferencia.

La (jraetta publica toaos ios uu'mu la 'distribución que se ha ce-de 
los ingresos; y  yo inv ito  á S. S. que me cite una sola clase preferida* 
mientras. 8. 8. con la Gaceta en ia m ino  no diga tal ó cual gasto no es 
conforme', .es perjudicial y  se opone a la perfecta igualdad que debe 
haber para todas las ciases, yo  no puedo menos de decir á S. S. que 
ha sido injusto y l igero en sus acusaciones. N o  basta d<"eir que hay 
desigualdad ; desigualdad la hay ,  porque Li cortedad de nuestros in 
gresos no permite otra cosa; pero preferencia, ninguna. D ígam e si no 
8. 8. : ¿es injusta ia preferencia que se da al soldado que tan im aor
ta ntes servicios prestí al pais? ¿es injusta la que se da á la m ar ina?  
¿es injusta la que se da á tos empleados en activo servicio?  ̂es injus
ta la que se da á los empleados en conservar los intereses de la H a 
cienda evitando ei fraude que se hace por nuestras costas ? ¿ es injtisU 
en íin la que se da a la construcción de caminos y á las demas obras 
públicas que tanto necesita ia nación? Mientras S. S. no pruebe lo 
contrario, su cargo no puede menos de ser injusto.

Tampoco puede hacerse cargo al Gobierno por falta en !a recau
dación, y apelo en esto al testimonio de todos los Sres. Diputados. E l  
Min isterio  actual no lia impuesto nuevas contribuciones, no hu hecho 
nuevos repartos: ha querido imicamente que la aduainisiraeion fuese 
eheaz y  ex igente, procurando al mismo tiempo gravar á Jos pueblos 
todo lo menos posible: no son culpa nuestra los efectos de malas  a d m i
nistraciones anteriores, y  el estado en que han dejado á la nación nues
tros trastornos y  revueltas. ¿Qué cargos son los que pueden Incerse al 
Gobierno ? Por lo tanto yo creo que no asiste la justicia á las incu l
paciones que nos ha hecho el Sr. Diputado.

En cuanto á preferencias repito que no ba habido ninguna : las 
contribuciones se han ex igido eu iL b  da fo rm i  , y el estado de |.iS 
distribuciones se ha presentado en la Gaceta: todas las rentas del Es
tado entran en el Banco, y sobre el mismo Banco se g iran Ds d is tr i 
buciones: solo de estos fondos ha dispuesto el Gob ierno; pues nada se 
ha librado contra la Habana, contra F il ipinas y  Puerto-Rico. ¿ Y  
hay aqui causa suficiente para los graves cargos que se lineen ¿R G o 
bierno? ¿Hay motivo para hacerle semejantes imputaciones?

Repito  que no es culpa nuestra el estado á que han dejado reduci
da la nación ios trastornos pasados; al contrar io , me parecen la inhi
bios los buenos deseos y  los esfuerzos simultáneos del G ob ierno ,  que 
habiendo hecho desaparecer los a bu.sus del tesoro, regularizado todos 
Jos fondos y presentando conli.mniueóte en la Gaceta el estado de 
nuestros ingresos y  gastos, ha presentado por ult imo unos presupues
tos que serán una verdad , como algún dia demostraré y en los cua-. 
le; se trabaja con la igualdad, justicia y  conveniencia que ex ige el

F Í ‘\  ~
El Sr. V I L C H  ES, haciéndose cargo de las razones expuestas por el 

Sr. Min istro  de Hacienda á las observaciones hechas por el Sr. Moya-- 
no, dijo que después de lo expuesto por el Sr. M in  stro la -omisión no 
podía decir mas á S. S. sino que habis tenido en conside; ación sus 
m'smas razones para em 't ir  su dietñrn n.

El Sr. marques de V f L L A G A R C l A ,  en un pequeño discur o q u e  
no nos fue posible entender p r la poca voz de S. S ,  y haberse coloca
do d espRdiS á nuestra tribuna, hizo algunas observaciones al señor 
M ¡n i  .tro de Estado sobre ios encargados de Negocios de España cu 
Suiza y en Grecia.

El Sr. M A R T I N E Z  D E ' L A  RO;>A, Min istro de Estado : Dos son 
las observaciones que ha lie. lio el Sr. marques de V i i la ga rc ia ;  la pri-  
in 'ra relativa á Ja legación de S. M. eu Suiza : esta legación la consi
dero necesaria, y  mucho mas en las circunstancias presentes en que 
ocupan tan grandes acontecimientos á aquel pais; pero aijn prescin
diendo de esto, estando nosotros en relaciones con A le m in ia  y  con al
gunos Estados de Italia, es m uy conveniente sostener una legación , á 

cuyo frente está una persona tan entendida y  relacionada en esos 
paises.

Otra observación ha h cho S. S. respecto de nuestro encargado de 
Negocios en Grecia. A  mas de la conveniencia de que el Gobierno de 
S. M. tenga un representante en ese pais, S. S. debe tener presente que 
el encargado de Negocios que tenemos en Grecia causa m uy  poco dis
pendio á la nación, pues no es mas que un simple secretario de em-» 
bajada, cuyo sueldo, como sabe S. S. , es tan mezquino que apena* 
basta para mantenerse, habiendo gran diferencia en los sueldos que 
reciben estos empleados del cuerpo ¡dip lomático español con los dei 
extrangero: por lo tanto creo convenieí )te el que se sostenga en Grecia 
ese representante. Creo que cou esto quedará satisfecho el Sr, marques 
de V i l  lagareta.

Puesto á votación el presupuesto del ministerio de Estado, fueron 
aprobadas sucesivamente todas las partidas que comprende. .

Procediendose á la discusión del de Gracia y  Just icia, se dio p r i 
mera lectura y  pasaron á la comisión dos enmiendas, una firmada 
por el Sr. Pacheco y  otros Sres. Diputados para que se asignasen 
120,000 rs. de sueldo al presidente del tribunal supremo de Justicia, 
y  otra del Sr Coira y  otros Sres. Diputados para quedos sueldos de 
magis trados, jueces y  alguaciles fuesen los designados por el Gob ier
no, y  no los que pTropone la comisión.

P R E S U P U E S T O  D E L  M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T IC I A .

La comisión lia tenido por norte en este presupuesto' no desaten
der las sagradas obligaciones á que se aplica, y no introducir en este 
año aumento de sueldos incompatibles por ahora con los ingresos del 
tesoro, prefir iendo acomodar á estos los gastos para que sean efectivas 
las asignaciones.

En las cantidades presupuestas para la secretaria del ministerio eu 
el personal y material, después de las observaciones hechas por el se
ñor Min istro , estima la comisión que debe rebajarse tan solo la par
tida que en la de Escribientes se envuelve con destino á la li tografía, 
y  este gasto como los de impresiones comprenderse en los ordinarios y  
extraordinarios del ministerio.

A  la consideración de las Córtes ha dejado el* vSr. Min istro  el au 
mento e»ei sueldo del president- del tribunal supremo de Justic ia , y  
de los presidentes de sala en-este y  en las audiencias de la Península é 
islas adyacentes creados por el Real decreto de 9 de Octubre; y  anhelan
do conciliar la d ignidad de la toga con la economía, ha expresado su 
deseo de que á toda la magistratura se proporcione algún a l i v io  su
biendo sus sueldos paro sacarla de ja situación en q « e  se encuentra. 
La comisión , que abundo en los deseos del Sr. M in istro , quisiera pro
poner la dotación oe la magistratura como lo exige el lustre y esplendor 
de esta y las dei ¡cadas atenciones quede están encomendadas, y  después 
de la mas detcnida^discusion noli-» podido prestarse á que este aumento 
se hag i por este ano. Reconoce que la creación de los presidentes como 
la organización del ministerio fiscal son bases aceptables como funda
mentales y esenciales de una buena organización definit iva del órdeu 
judicial. A unque por e l ‘Rea l decreto de h de Octubre se ofreció subir 
os sueldos de ios presidentes, la comisión l i o se cree en el caso de señalar

lo pura este ano, formando como seria indispensable una escala pro-



gr '-I^T <L*srl« t>l pres idente  del t r ib u n a l  suprem o . l i o ?  de 1» s ? l i  etr
, ¿ ios <h* U aud ien c ia  de M üdrid  y  fiscal de la m i s m a ,  y  á tos

j : o i  le i. it  s de la s  dem  »s au d i e n c ia s ,  porque se lo im p id e  la economía  
t n recom endada  como ind ispen sab le  p^ra n iv e la r  los gastos con los 
ingresos.  Y  p»ra aprobar  el su Ido .señalado á los fiscales después de la 
o gan iz a r io n  de este m in i s t e r io ,  tuvo presente que  el ¿>r. M in is t ro  de 
Gracia  y  J u s t i c i a ,  a l hacer  esta v a r i a c ió n ,  n in gun a  in trodu jo  en los g a s 
tos, porque el m in i s l e t io  fiscal cuesta en su personal lo m ism o que 
«r ites p gaba el Estado. No puede sin em b argo  de|arde liucer presente 
p l .(iongr so que  in d 'c au d o  que tanto la ins t i tuc ión  de los pres identes
de  sa la  como la o rgan izac ión ch l m in is te r io  fiscal Sun acep tab les ,  no
pre juzga  J i cu stion ide organiz .-e iou de .una y otra  beclia  por un de
c r e to ,  ni la en t iende  pío juzgada por la reso lución que se adopte en la 
dec is ión de c if ra s  al aprobar  el presupuesto para  la m a g i s t r a t u r a ,  c u y a  
o rg an izac ió n  rom p Ir t s  es de desear  que  sea pronto objeto de una ley  
p a ra  su m ayo r  e s t a b i l id a d ,  para g a r a n t í a  i n d i v id u a l  de los m ism os 
m a g i s t r a d o s ,  y  para  la m ejor  y  mas ex ped ita  a d m in is t r a c ió n  de ju s 

ticia* • •C om p arado  este presupuesto con el v ige n te  se a d v ie r te  en el de 
m as  la d ife renc ia  de 1-11,0110 rs. para  el petso.nal de ¡as 11 aud ienc ias  
do las p ro v in c ia s ,  y  de 117 ,000  en el m a t e r i a l  de estos m ism os t r i b u 
nales.  C o m o  este aum e n to  p rov iene  del de una plaza de m in is t ro  c rea 
da en epoc« «interior p r« la a ud i en c ia  de C a n a r i a s ,  pagada hasta a q u í  
p . r  el im p rev is to ;  d. o l ta  tam b  e;, de m in i s h o  que se presupone como 
ind i spen sab le  para l a 'aud ienc ia  de B u rg o s ,  á fin ele esta bl. cer tre ssa la s  
j  r,r¿ dar  v do á los muchos negocios que  ocurren en su extenso t e r r i 
to r io ;  de la reforma del -min is ter io  fi sca l ,  y cons ignac ión de gasto de 
la s  aud ienc ias  que ¡a ex p e r ien c ia  acred ito  se h ibia  reducido en d em a 
s ía ,  la com is ión ,  s n pre ju zgar  la cuest ión sobre el modo de crear  las 
dos p iezas en B u igo s  y  en C a n a r i a s ,  p iopone la aprobación • el a u 
m en to  de 2 3 1 ,0 0 0  rs. que r e su l t an  sobre el presupuesto de 1 8 1 2 ,  po r
que  lo reputa  im p re s c in d ib le  para  el decoro de estos t r ib u n a le s  y  para  
la  mejor  exped ic ión  de los negocios de su in c um b en c ia .

El t r ib u n a l  especia l de las Ordenes c o n t in u ó ,  no obstante que  por 
la s  Cortes de Í 8 l i  se ha negado la can t id ad  presupuesta  pa ra  su dota
ción.  No se ha cub ie rto  esta desde aq u e l l a  f e c h a ;  sus p lazas han  sido 
se rv id as ,  asi como la sec re ta r ia  y  demas dependenc ias ,  s in  ocas ionar  otro 
costo los emp leados que  el de sus cesant ías .  Se presuponen ahora  40b ,200  
rea le s  para  el personal y  m a te r i a l .  La  c o m is ió n ,  cons iderando in d i s 
pensab le  por ahora  la conservac ió n de este t r ib u n a l  para  el ejerc ic io  
de sus func iones ,  de que  no puede ni debe desentenderse el "Gobierno, 
propone la aprobación de la can t id ad  presupuesta  con rebaja  de 40 ,000  
rea le s  correspondiente á una ph»za de m in is t ro  que  se h a l l a  vacan te ,  
po rque  en t iende que en las c i rcuns tan c ia s  especia les de este t r ib u n a l ,  
y  en las p a r t icu la re s  del e ra r io  púb l i co ,  puede el decano con los tres 
m in is t ro s  y  el iiscal so b re l lev a r  el despacho, proporc io nando este a l i 
v io  a l te-oro. La comisión propone ig u a lm e n t e  que  se s u p r im a n  dos 
p laz a s  de porteros cuando vacaren .

Por las considerac iones em i t id a s ,  t r a tando  de los pres identes  de sa
la  , la comisión no pu^de co n v en ir  en el aum e n to  de sueldo que  pa ra  
los jueces de p r im era  in s tan c ia  , promotores fiscales,  escr ib anos de lo 
c r im in a l  en M ad r id  y  a !guaci . 'es  de los juzgados presupuso el Sr. M i 
n is tro  de G rac ia  y J u s t i c i a ,  y  su d ic tam en  es que por este año no se 
apruebe .  Está p e rsuad ida  de que estos in d iv id u o s  m ejoran m ucho con 
1. s nuevos a r a n c e l e s ,  y  de que  con los derechos procesa les y  hacer les  
efect ivos los sueldo» que hoy t i e n e n ,  g a n a n  mas que con los m ayo re s  
q u e d e s e c ln ,  porque s - r ia ,  si no im pos ib le ,  m u y  d if icultoso pagar los  en 
)j< c i rcuns tan c ia s  del e r a r io  publi co.  T an to  es a s i ,  q u e a l S r .  M in is t ro  
de G ráeia  y  J u s t i c i a  se debe la propuesta de que  se s u p r im a n  los su e l 
dos de los re la tores ,  escr ibanos de c á m a r a  y  tasador r ep a r t id o r  en la s  
au d ie n c ia s  del re ino desde la pub l icac ión  de los nuevos arance les ,  por
que  s in  duda en los derechos que  se seña lan  t ienen su p e r a b u n d a n te  
compensación* La com is ión ,  después de haber oido a l  ¿ir. M in i s t ro ,  
adopt i esta supres ión desde l f  de M ay o  de este año en a d e l a n te ,  consi
de rando  que para a q u e l l a  fecha ,  según man ifestó  el  Sr . M i n i s t r o ,  se 
ob servar  iu  en todos los t r ib u n a le s  y  ju zgad o s ,  y  as i U propone a l  
Congreso.

IJor no a u m e n t a r  las  atenciones del tesoro ,  no ha p o l id o  la co
m is ió n  consent ir ,en  que  se le incorpore  el m onte pió de los jueces de 
p r im e r a  ¡n s t a u c ia ,  an t iguo s  correg idores  le trados y a lca ldes  m ayo re s ,  
a u n q u e  ha tomado en cons iderac ión q iie  á este fondo debe c o n t r ib u i r  
con a l g u n a  sum a el e ra r io  púb l i co  por razón de las vacantes  que  d e 
ja ron  de p e r te n ec e r í a ,  y  perc ib ía  cuando los a y u n t a m ie n to s  p ag ab an  
e l  sueldo de los correg idores y  a lca ldes  m a y o re s ,  y  propone la  m o d e 
rad a  de 100 ,000  r s . , s in  per ju ic io  de que  m ie n t ra s  la  incorporac ión 
no se r e a l i c e ,  se au m e n te  esta cons ignac ión según  parezca justo por  
los datos que  se tengan á la v is ta .

Porque  no pueden ocultarse  al Congreso los g ran d es  re su l tado s  
que  el Gobierno se promete de la com is ión de Códigos que  se ocupa 
s in  cesar  de obra tan im p o r ta n te ,  la co m is ió n ,  que  reconoce esta i m 
p o r t a n c i a ,  no ha d u dado  en dar  su a sen t im ien to  a l  c réd ito  que  pa ra  
el  personal y  m a te r i a l  se so l ic i t a ,  si bien reduc ién do le  á la c an t id ad  
que  ha cre ído por ahora  ind ispensab le .  Propone pues que de los 
600,0110 rs. que  se p iden  se reba jen  100 ,000  en cons iderac ión á que  a l 
gun o s  de la comis ión de Códigos d is f ru tan  otro sueldo por dest inos 
q ue  ejercen ; otros g o z in  de cesantía  ó jub i lac ió n  por los que  a n t e r io r 
m en te  dese m p eñ a ro n ;  y  con los 5 0 0 ,0 0 )  rs. que  se a p ru eb an  e n t i e n 
de la  comis ión que  puede su f ic ientem ente a cud ir se  a l  p ig o  de los sue l 
dos de los in d iv id u o s  que  no t ienen otro a l g u n o ,  co m p le ta r  el de 
6 0 ,0 00  á los que  por sus empleos no perc iban  esta s u m a ,  y  c u b r i r  el  
exceso, que  h a y  en tre  los 60 ,000  rs. señalados ¿i los m iem b ro s  de esta 
co m is ión  y  la  cesant ía  ó ju b i la c ió n  que á a lgun o s  de estos corres»  
pon de.

A u n q u e  el Gobierno deja n la considerac ión de las Cortes  e l  a u 
m en to  del im p rev is to ,  para el cua l  presupone 20 0 ,00 0  r s . ,  la comis ión 
se l im i t a  á proponer la aprobac ión de esta c a n t i d a d ,  no reso lv iéndose 
ú acceder  a l  aum e n to  p i r a  este año por f a l t a  de datos y  por las c i r 
cuns tanc ias  que  r eco m ien dan  la m a y o r  economía .

Del e x im e n  de ten ido  de este presupuesto r e su l t an  de menos á f a 
vo r  del tesoro las p a r t id a s  s i g u i e n t e s :

1? La  can t id ad  presupuesta  en la sec re ta r ia  de G rac ia
y  J u s t i c i a  para  la l i to g r a f í a ,  im p o r t a n t e ............................   4 ,0 0 0

2* L a  d e l  sue ldo de r eg is t rad o r  y  of icial  del  r eg is t ro  
en él t r ib u n a l  su p rem o  de J u s t i c i a  , que  por p r im era  vez 
f igu ran  en r i  p resupues tó ,  y  c u y a s  funciones puede des
e m p e ñ a r  uno de los of iciales de bis e s c r ib an ía s .......................  1 1 ,8 00

Del sueldo de una de las plazas de m in is t ro  en el
t r ib u n a l  de Ordenes que se h a l la  v a c a n te   ....................  4 0 ,0 00

4? Del sueldo de los re la tores ,  escr ibanos de c ám ara  y  
tasador r e p a r t id o r  de las a u d ien c ia s  de l  r e in o ,  que en los
dos terc ios de este año im p o r t a   ............................   4 86 ,24 7

5Í Del a u m e n to  de sueldo de jueces de pr i.mera in s 
tan c ia ,  que sube á ............................................................................................  7 05 ,90 0

De ideu i  para  los promotores fiscales ,  que  asc iende  á . .  3 1 4 ,7 0 0
De id em  para los 2 A escribanos de lo c r im in a l  en M a 

d r i d ,  im p o r ta n te ............................     7 2 ,000
De id e m  para los a lg u a c i l e s  de los juzgados de p r im e r a

in s tan c ia  , que  es d e   ....................................................   1 .279 ,4 f  0
6Í De la a s ignac ió n  para la com is ión  de códigos , la

cantidad d e . . . . ..............................................     100,000

T o ta l .........................................................   » 3 .0 1 4 ,11 7

E m p e ro  como queda propuesta la c an t id ad  de 100 ,000  
rea les  p j r a  monte pío de juece> de p r im e r a  in s t a n c i a ,  las 
reba jas  an te r io re s  v ienen  á reduc ir se  á la  su m a  d e    2 .9 1 1 ,1 1 7

L a  com is ión , en la confianza de que  el Congreso se s irva  d a r  su 
a s en t im ien to  á estas reducc iones ,  propone que  se ap ruebe  este p re su 
p ues to ,  de c u y o  porm enor  no est im a  necesar io  hacer  expres ión sino 
en lo tocante á los re la to res ,  escribanos de c á m i r a  y  tasador r e p a r t i 
d o r ,  por la a l t e rac ió n  que  sufren las can t idades  seña ladas para sus 
cons ignac iones  que han de cesar después de 1? de M a y o  próxim o. Por 
lo d eiuri.s, en las r e b a j . s  propuestas quedan  des ign adas  las can tidades ,  
pues se s u p r im e n  ó se d i s m in u y e n  de las que  el Gobierno presupuso 
para  los objetos á que  se refieren.  Cree t am b ién  prec iso expresar  la do
tación de los juzgados  de p r im e r a  in s tan c ia  y  sus dependencias .

C A P IT U L O  C U A R T O  = P R E S U P U E S T O  D E L M IN ISTERIO  D E GRACIA. Y  JU S T IC IA .

» » 8 5 8 ,8 0 0
2.° T rilm ual Suprem o de Justicia (Id ., id. núm. 2 ) .............................................................. ................. ■ tt 1 .2 1 9 ,7 0 8

3 6 6 ,2 0 0
J .°  T ribunal especial de las Oideucs (Id., id. núm 3) ........................................................................ »
4*° Audiencia te rrito ria l <h; Madrid ( U .9 id. núm. q ) ........................................................................... » 810,48o]

En esta ásiete relatores 1 j  0U0 rs. á razón de 6,000 rs. anuales, excepto el «que fuere de
la  junta g u b ern ativa , que ademas del p rim -ro  y  único tercio de este ano percibirá

8 5 5 ,1 1 32>200 r s - anuah s, y  por consiguiente se asigna para el prim ero y único tercio de este
ano la  c iíra  de. . . . ...................................... .. ........................................................................... 1 6 ,2 0 0  (} 4 4 ,6 3 3 /A siete escriban*^ de Cámara 12 ,8 9 3  rs* para dicho tercio á razón de 5*,.S00 rs ., excepto el
a rch ivero  y  secretario de La junta que percibirá ademas l^YuO rs. anuales por m ayor
trabajo, con obligación de costear Los lependienfes de La Secretaria  de este tribunal. 2 7 -3 3 3  '

A l tasador repa tidor para dicho tercio á razón de 3 ,3 0 0  rs ..................................................... 1,100 ,
5.° Audiencias restam os de la Península é Islas adyacentes (Id ., id. núm. 5) .

A l b a c e t e ....................................... ' . . . . ' ..............................................................................  . ....................................

A cuatro re la to res p ara-e l primero y  único tercio de este ano á razón d e¿ j.8 00 rea
4 0 8 ,9 0 0  \

les cada uno, se asigna la suma de............................................................................................. 6,400 f| \ 4 2 8 ,7 0 6
A  cuatro escribanos de Cámara para dicho tercio á razón de 4  4 ^  rs* cada uno, la  can > 1 9 ,8 0 6 )tidad de 5 ,8 6 6  rs., excepto el arch ivero  y secretario de la junta que percibirá ademas

6,660 rs. anuales, con obligación' de pagar á un escribiente.................................................... 12 5 2 6 1
A l  tasador repartidor, para el mismo tercio  á razón de 2 64o rs- anuales . . . . . . . 8 8 0  ]
B a r c e l o n a ...........................................  ........................................... » 5 1 2 ,9 0 8 1
A  seis re la tores para el primero y  único tercio de este ano á razón de 5 ,1 4 $  r «. cada \

uno, se asigna la suma de. . . .  .............................. .. 1 0 ,2 8 6  J 1 5 4 0 ,4 2 3
A  seis escribanos de Cámara para dicho tercio  á razón dé 4 ,7 1 4  rs» cada uno, la  cantidad

2 7 ,5 1 5 /de 9 ,4 2 8  rs. , excepto el archivero y secretario de la junta que percibirá ademas )
6 ,8 5 7  rs. anuales, con obligación de pagar á un escribiente........................................ 16 ,2 8 6 \

A l  tasador rep artid o r por dicho tercio de este ano 9 4 3  r s .á  razón de 2 ,8 2 9  reales anuales. 94 3  )
B LUGOS............................................................................................................................................................................................................................

A  cuatro relatores para cd primero y único tercio de este año á razón de 4*800  rs. cada
» 4 3 9 ,9 0 0  j

uno, se asigna la  cifra d e ......... .. .............................................................................. 6 ,400 ) \ 4 5 9 ,7 0 6
A  cuatro escribanos de Cámara para e l mismo tercio á razón de 4 ,4 8 0  rs. cada uno, la

1 9 ,8 0 6 )cantidad de 5 ,8 6 6  rs ., excepto el arch ivero  y secretario de la  junta gubernativa que /
percib irá ademas 6 ,6 6 0  rs, anuales, con la obligación de pagar un escribiente. . . . ,. 1 2 ,5 2 6 1

A l tasador rep artid or por dicho tercio á razón de 2 ,6 4 0  rs. anuales....................................... 8 8 0  J
C ace r e s ...................................................... . .............................. 3 7 3 ,9 0 0 1
A cuatro re la tores para el primero y  único tercio de este año á razón de 4 ,8 0 0  rs. cada uno,

se asigna la suma d e ......................................................
A  cuatro escribanos de Cámara para dicho tercio 5 ,8 6 6  rs. á razón de 4 ,4 ^ 0  r8* anuales

6 ,000 )

1 9 ,8 0 6 )
3 9 3 ,7 0 6

cada uno, ex c  pto el que sea arch ivero  y secretario de la junta g u b ern ativa , que ade
mas percib irá  6,ÓÓ(J rs. anuales , con la  obligación de pagar un escribiente.................... 1 2 ,5 2 6 1

A l  tasador rep artid or para el mismo tercio á razón de 2,646* rs................................................ 8 8 0 ]
C a n a r i a s .................................................  ............................  .......................................

A  dos relatores por el primero y  único tercio de este ano 3,UÜÜ rs. á razón de 4 ,5 0 0
t» 3 4 6 ,8 4 5 j

reales cada u n o .................................................... , ............................................................................ 3 ,0 0 0 | l 3 5 9 ,4 2 0
A  dos esciibaiKÍs ríe Cámara para dicho tercio 2 ,/ 5 ü  rs. á razón  de 4 > ^ 5  rs. anuales

1 2 ,5 7 5 )cada uno. excepto el que sea a rch ivero  y secretario de la junta gubernativa, que perci
birá  ademas 6  UOÜ rs. anuales, con la obligación de pagar un escribiente. . . ................. 8 , 7 5 0 1

A l tasador rep artid or para el mismo tercio á razón de 2-4^5 rs., se asigna la suma de. . . 8 2 5 ]
C o r o n a .......................................................  .............................................................. • 5 0 2 ,9 0 9
A  seis relatores para e l primero y único tercio de este ano 1 0  2 8 6  rs. a l respecto.de

5 A 4 3  rs. anuales cada uno, se asigna la cifra  de........................................................................ 1 0 ,2 8 6  ^
5 3 0 ,4 2 3A seis escribanos de Cámara para el mismo tercio á razón de* 4^714 rs*'' cantidad de

9>428 rs.. y  el que *>ea archivero y  secretario de la junta gubernativa 6 ,8 5 7  i;s. anua } 2 7 ,5 1 4 )
les queqiercibirá ademas, con la  obligación de pagar un escrib iente...................... ............. 16 ,2 8 5 1

A l  tasador rep artid or para dicho tercio 9 4 3  rs. al respecto de 2 ,8 2 9  rs. anuales, se asig
na la suma d e ....................................... .. . . .  . ........................... ................................................ 9 4 3 ,

G ranada. . . ..............................  ................................................................. • 5 0 7 ,1 8 6 i
A  seis relatores por el prim ero y  único tercio de este ano al respecto de 5 ,0 0 0  rs. anua

les cada uno, se asigna lacifva  d e ..................................... ............................. .................................... 1 0 ,0 0 0 5 3 3 ,9 2 9 .
A seis escribanos de Cámara para e l mismo tercio á razón de 4 5 8 4  r s * anuales cada uno

J 26 ,743 ]9 :168»  excepto el que sea archivero y secretario de la junta gubernativa, que percib i
rá  ademas 6  6 6 0  rs. anuales con obligación de pagar un escrib ien te............... ....................... 1 5 ,8 2 8

A l tasador rep artid or p ara  dicho tercio  al respecto de 2>745 rs. anuales................................ 9 i 5 ,
M a l l o r c a .................................................................................................................................................................................................................... • 3 2 2 ,8 4 5  ■l
A  dos relatores para el prim ero y  único tercio de este ano al respecto de 4',5üÜ rs. anua 1

les cada uno, se asigna la suma d e .................................................................................................. 3,000 | j 3 3 5 ,4 2 0
A  dos escribanos de Cám ara para e l mismo tercio al respecto de 4*. 12  5 rs anuales cada uno,

1 1 2 ,5 7 5 )la  cantidad de 2^7511 rs ., excepto el que sea archivero y secretario de la junta gubernati
va , que disfrutará ademas 6 ,0 0 0  rs. anuales con la obligación de pagar un escrib ien te.. 8 ,7 5 0

A l tasador icpartid or por dicho tercio y á razón de 2 4 7 5  rs. an u ales..................................... 82 5 ]
O v i e d o ........................................................................................................................................................................................................................... . 9 3 2 3 ,6 7 5
A  dos relatores para e l p rim ero y único tercio deteste ano al respecto de 4>5t)(J rs. anua

les cada u n o , se asigna la suma d e ..................................................................................................... 3 ,0 0 0 > 3 3 6 ,2 5 0
A  dos escribanos de cámara para el mismo tercio a l respecto de 4*125 rs. anuales cada uno,

la cantidad de 2 ,7 5 0  rs., excepto el que sea archivero y  secretario de la  junta gu b er j  1 2 ,5 7 5
n a tiva , que d isfrutará ademas 6 ,0 0 0  rs. anuales, con la  obligación de pagar un escri
b ien te , y  se asigna I3 suma d e ......................................................................................... ................... 8 ,7 5 0 '

A l  tasador rep artid or para dicho tercio , y  a l respecto de 2 ;4 7 5  rs. anuales...................... 825>
P a m p l o n a .............................. ... .................................................................................................................................................................................... » 3 7 3 ,9 0 0
A  cuatro relatores para el prim ero y único tercio de este ano á razón de4,8üÜ  rs. anuales

cada u n o , se asigna la  cantidad de..................................................................................................... 6,400 j 3 9 3 ,7 0 6 .
A  cuatro escribanos de cám ara para el mismo tercio a l respecto de 4 ,4 ^ 6  rs. anuales cada

u n o , la cantidad de 5 ,8 6 6  rs., excepto el que sea archivero y  secretario de la junta gu \  1 9 ,8 0 6
b ernativa que percib irá  ademas 6 ,66 ll rs anuales con la  obligación de pagar un escri
b ien te, y  se asigna la  suma to ta l d e ....................................................... .................................. 1 2 ,5 2 6

A l'tasad or repartidor para dicho tercio a l respecto de 2 ,6 4 0  rs. an u ales, la suma de. . . . 8 8 0  (
S e v il l a .......................................................................... ..............  ............... ................................................. » 5 0 8 ,9 4 3
A  seis relatores para el prim ero y  único tercio de este ano a l respecto de 5 ,1 4 3  rs. anua

les cada uno, se asigna la  suma de. . ....................................................... ......................................... 1 0 ,2 8 6 5 3 6 ,4 5 7
A  seis escribanos de cám ara para el mismo tercio 9 ,4 2 8  rs. á razón de 4 ,7 1 4  rs» anuales

cada u n o , excepto e l que sea archivero y secretario de la  junta gubernativa que d isfru  i 2 7 ,5 1 4 ;
tará ademas 6 ,8 5 7  rs. anuales, con la obligación de pagar un escribiente, y se asigna la
suma d e ............... ............ ............................................................................................................................. 1 6 ,2 3 5 1

A l  tasador rep artid o r para  dicho tercio y al respecto de 2 ,8 2 9  rs. anuales , la  suma de. 9 4 3 ,
V  ....................................................................................................................... .............. .................................... » 5 0 8 ,6 2 3 '
A  seis relatores para e l p rim ero y  único tercio de este ano a l respecto de 5 ,1 4 3  rs. anua

les cada u n o , se consigna la suma d e ................................................................................................. 1 0 ,2 8 6 1 5 3 6 ,1 3 7
A  seis escribanos de cámara para el mismo tercio 9 ,4 2 8  rs. á razón de 4 * 7 14  rs* am ales 1

cada u n o , excepto el que sea archivero y  secretario de la  junta gubernativa, que percibi V" 27,514
rá  ademas 6 ,8 5 7  rs. anuales , pero con la obligación de pagar un escrib iente, y se asigna
la suma d e .......................................................................................................... ..................... ..................... 1 6 ,2 8 5 1 •

A l tasador repartidor para dicho tercio al respecto de 2 ,8 2 9  rs. anuales , la  suma d e ............ 94 3 J
V alladolid ..................................................................................................... .......................'.......................... a 5 1 1 ,3 5 3 \
A  seis relatores para e l p rim ero y único teicio de este ano a l respecto de 5,UU0 rs. anuales I

cada uno, se asigna la  sum a'de.............................................................................................................. 1 0 ,0 0 0 > 5 3 9 ,0 9 6
A  seis escribanos de cámara para el mismo tercio 9 ,1 6 8  a l respecto de 4>5^4 rs* anuales

cada u no, excepto el que sea archivero y secretario de la junta gubernativa que disfruta \ 2 7 ,7 4 3 )
rá  ademas 7 ,6 6 0  rs. anuales, pero con la obligación de pagar un escribiente, y se asigna

1 6 ,8 2 8
A l tasador repartidor para dicho tercio á razón de 2 :7 4 $  rs., la  cantidad d e ........................ 9 1 5

5 0 7 ,1 8 6 I
A  seis relatores para el prim ero y único tercio de este ano al respecto de 5*,ÜU0 rs. anuales ) I

1 0 ,0 0 0 1 I> 5 3 3 ,9 2 9
A seis escribanos de cám ara para el mismo tercio 9 :1 6 8  rs ., á razón de 4*;584 rs* anuales / 1

cada uno, excepto e l que sea archivero y secretario de la junta gubernativa que percibi \ 2 6 ,7 4 3 )
rá  ademas 6 ,6 6 0  rs. anuales, con la obligación de pagar un escribiente, y se asigna la

1 5 ,8 2 8
A l  tasador repa 1 tidor para  dicho terenq al respecto d o 2 ;7 45 rs. anuales, la suma d e ........... 9 1 5
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Idem para 210  alguaciles de los otros 70 juzgados de termino a 3 por cada uno, y con el haber de

Idem para 444 alguaciles de los juzgados de ascenso a 3 por uno con el sueldo de 1,400 t».. 
Idem para 542 alguaciles de los de entrada a 2 por juzgado, y con el haber de 1,100 rs. .
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RESUMEN.

* 21.6?4,33<í
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Se concede a) Ministerio de Gracia y justicia pára 1845- . * » . » • « * « + . » • . 18.740,219

Disposiciones relativas á este ministerio*

l í  E l sueldo de 1 o.i magistrados y fiscales no sufrirá descuento de 
inedia annata, monte pió ni o tro ,  ha jo cualquiera respecto, conside
rándose clasificados los de sus respectivas plazas» El asignado á los jue
ces de primera instancia y á los promotores fiscales tio sufrirá tampo
co descuento alguno á faVot del tesoro público» Los sueldos de los fun
cionarios expresados en esta disposición se consideran clasificados des
de que principió á regir e! presupuesto de 1855»

2* El Gobierno asignara al magistrado ó fiscal, jueZ ó pfoinotor 
que nombre en com is ión  el sueldo que haya de disfrutar, que nunca 
excederá de las dos terceras partes del señ.iiado al propietario, ' á no 
Sef que filt re cesante, en cuyo caso podrá nombrarle con el Sueldo en
tero ; y el gasto que se autoriza por esta disposición se cargará al im 
previsto de este ministerio en la parte necesaria, contando con lo que 
deje de percibir el propietario si lo hubiere»

31 El supremo tribunal de Justicia, las audiencias territoriales, 
los fiscales, los jueces de primera instancia y los promotores recibirán 
gratis por las oficinas de cotreos lodos los pliegos de oficio, poniéndo
se de acuerdo este ministerio con el de Gobernación para evitar todo 
fraude COn motivo de esta franquicia.

4? Las oficinas de Hacienda pública entregarán gratuitamente á 
éstos tribunales y juzgados el papel sellado que necesiten para el des
pacho en los negocios de oficio.

5Í Los ejecutores de justicia, cuando de oficio salgan de la pobla
ción de su residencia, percibirán sobre su asignación diaria la1 mitad 
de ella durante el tiempo preciso de su ausencia; y este gasto, como 
ios de ejecución, se cargará al imprevisto de este ministerio.

6* A l  mismo fondo se cargará el coste de las obras de considera
ción que haya absoluta necesidad de hacer en los edificios que ocupan 
los tribunales, abonándose su importe por el tesoro, previa orden del 
ministerio del ramo después de instruir el oportuno expediente.

7* Desde el i ?  de Mayo de este año cesaran los sueldos de los rela
tores y escribanos de cámara y del tasador repartidor en todas las au
diencias del reino. El relator de la junta gubernativa de la de Madrid 
y  los archiveros secretarios de las mismas juntas en las restantes au
diencias de la Península é islas adyacmtes continuarán percibiendo 
el sueldo que en este presupuesto se les conserva. En cuanto á la exen
ción del pago de subsidio á ciertos funcionarios,  como los escribanos 
de los juzgados que se ocupan en el despacho de negocios criminales 
sin sueldo ó retribución, los abogados de pobres nombrados á priuri- 
pios de cada año en número determinado para todo él por las juntas 
de gobierno de sus colegios, y los procuradores de los trií Unales supe
riores y de los juzgados de primera instancia encargados de los nrgo- 
cios de pobres anualmente romo los abogados, estarán á lo determina
do para estas clases eu la ley de la industrial y comercial.

8? Serán aplicables á los jueces de primera instancia las leyes y  
disposiciones vigentes relativas á la calificación de los derechos de los 
magistrados sobre cesantías y  jubilaciones, regulándose la correspon
diente parte alícuota según los años de servicio al respecto de 20,000 
reales á los juci-s de término; de 18,000 á los de ascenso, y de 11,000 
á los de entrada. Se hacen también extensivas en cuanto á la jubila
ción á los corregidores letrados y alcaldes mayores que esten iraposi- 
bilitados de servir: no asi respecto del derecho de cesantía.

Estas disposiciones continuarán observándose ínterin no se deter
mine otra cosa.

Se dió segunda lectura d la enmienda del Sr. Pacheco, y e n  su apo
y o  dijo

El Sr. P A CH E C O : En la enmienda que he tenido el honor de pre
sentar al Congreso hay dos cuestiones; una es la cuestión de princi
p io s , y  otra es la de cantidades. En cuanto á la de principios no debe 
tener mas importancia que el presidente del tribunal supremo de 
Justicia ningún empleado de la nación, y  esto es tan evidente que 
haría yo un agravio al Congreso si me detuviese en probarlo. No hay 
ningún destino de tau alta importancia, por lo menos no lo hay de 
mas, y  en este concepto la idea que nos hemos propuesto los firman
tes de la adición es la de que no haya ninguna autoridad en el país 
mas altamente considerada que esta, pues no debe haber en ninguna 
otra carrera del Estado persona nus altamente constituida que la que 
está al frente de la magistratura española.

Señores, la situación de nuestra magistratura es triste, como el 
Congreso reconoce y la comisión ha confesado ; reconociéndolo todos, 
no pido yo  que se aumente el sueldo á los magistrados, ni á los jue
ces, ni á los presidentes de sala; pero si es preciso reclamar aqui por 
el decoro de la magistratura espiñola que se personifica , por decirlo 
as i ,  en el presidente del tribunal supremo; yo reclamo, y me parece 
que el Congreso lo aprobará, que el presidente del supremo tribun 1 
de Justicia sea igual en sueldo á los gefes de la m il ic ia ;  estos gefts 
de la milicia tienen en el dia 121),000 rs., y  por eso he pedido se le 
asignase esta misma cantidad , pues el gefe de la magistratura espa
ñola no debe ser considerado como de menos importancia que los ge- 
fes de la milicia.

En este s ntido espero que el Cougreso se servirá tomar en consi
deración mi enmienda.

El .Sr. B U R G O S: La comisión se opone á que se tome en consi
deración la enmienda del Sr. Pacheco, no porque desconozca que el 
presidente del tribunal supremo de Justicia es una de l»s principales 
dignidades de la nación y una de las de mayor categoría , sino por no 
apartarse del sistema constante que se ha propuesto de no aumentar 
ningún sueldo; ninguno lo merecería m asque el presidente del tr i 
bunal supremo de Justicia, ya por la importancia de la migistratura 
m ism a, como por la de la persona que lo ejerce; pero la comisión 
creyó que uo podría aumentar sueldos que el Gobierno mismo no 
proponía. El presupuesto pisó d la sección especial de Gracia y  Justi

cia que hácia parte de la general de presupuestos; y  la seccioti, tomad- 
do en cuenta algunas de las explicaciones que verbalmente ó por es
crito habia hecho el Sí. Ministro de Gracia y Justicia, propuso elevar 
el sueldo del presidente del tribunal supremo á 80,000 rs» : el aumen
to no era mas que de 20,000 rs. sobre el que disfruta. La comisión ge
neral no creyó á propósito acceder á los deseos de la sección, y  deci
dió que no era este el momento de Verificar lo que aquella proponía.

Nos ha d ich o  Varias Veces el 8r. M in is tr o  de Hacienda en la c o m i 
sión general de Presupuestos, y  tam bién lo ha manifestado por in c i 
dencia en este sitio,  las dificultades con que  habia qUe luchar para c u 
brir  las atenciones del Estado, lo cual ha hecho que la com is ión  sea 
m u y  circunspecta en aumentar sueldos,  tratando en lo posible  de n i 
velar los gastos con el producto de los ingresos.

Si se han Votado algunas partidas de aumento en el presupuesto de 
Estado es porque se ha demostrado la necesidad imperiosa que obliga 
á ellos se ha establecido legación en R o m a ,  y  era preciso dotarla; 
pero una cosa es Una necesidad .que se pulp^ , y otra es el aumento de 
un sueldo, que si se aprobase, acudirían otra porción solicitando lo 
m ism o ,  y  subiría admirablemente el presupuesto: por lo tanto la co 
misión se opone á esta adición como se opondrá á todo aumente de 
sueldo cuya necesidad no se le pruebe.

El ár. PACH E CO: Siento mucho que la comisión no admita la 
enmienda que hemos tenido el honor de firmar: sin embargo, yo ape
lo á los señores de la comisión y al Congreso, y  no puedo menos de 
decir que el ¿r. Burgos ha cometido una equivocación. S. S. dice que 
la comisión no lia admitido ningún aumento de sueldo, y  no es asi, 
lo que me seria m uy  f.icil probar designándolos.

La cuestión que aqui se juzga no es de tantos mil duros, sino la 
de importancia; y  y o ,  que no tendría inconveniente si se tratase de 
hacer rebajas en volarlas, propongo este aumento por consideración á 
la magistratura.

El ¿r. BU R G O S : He dicho que la comisión adoptó el principio 
de que uo se aumeutasen los sueldos; pero hizo algunas excepciones 
en cosos en que la necesidad lo requeria , como sucedió con los gefes 
políticos, cuyos sueldos igualó con los de los intendentes, puesto que 
era una anomalía el que estos últimos, inferiores en cierto modo en 
categoría á los prim eros,  tuviesen mayores sUeldos que aquellos.

Y o  no puedo menos de convenir en que el presidente del tribunal 
supremo de Justicia es una de las principales categorías de la nación; 
pero no hay inconveniente en que por un año siga con el sueldo que 
actualmente tiene, puesto que es el tiempo que deberemos seguir con 
estrecheces.

El 8r. M A Y  A N S ,  Ministro de Gracia y  Justicia : Señores, el G o 
bierno está convencido de.que toda la magistratura española se halla 
muy poco dotada. Esta opinión que hace tiempo tiene la ha manifes
tado de una manera clara y explícita á las Cortes en la exposición 
que precede al presupuesto del ramo:  en él dice hablando del tribu
nal supremo (¿e/ó).

Aqui ve el Congreso de una manera bien explícita y  bien termi
nante la opinión del Gobierno. El Gobierno, repito, cree que la m a
gistratura está poco dotada, y  esta es una verdad reconocida por los 
señores que desechan la enmienda, y reconocida por todas las Cortes 
que ha habido en España; necesidad tan sentida de todos y tan palpa
ble, que ha llegado el caso de que las Cortes aumenten el presupuesto 
del ministerio del ramo, como sucedió en el año 41.

bupuesto esto, señores, el Gobierno acoge la enmienda del Sr. Pa
checo como tan conforme con sus deseos, con sus opiniones. No cree 
el Gobierno que deba obstar á que el Congreso la tome en considera
ción lo que lia dicho el Sr. Burgos: ese espíritu de economía, en virtud 
del cual ha creído la comisión que no debía de admitir ningún aumen
to , no ha tenido efecto respecto de algunos funcionarios, como ha ob 
servado muy bien el Sr. Pacheco. La comisión dice que hay razones 
especiales para haber propuesto este aumento de sueldo; y  y o  pregun
to: ¿ n o  hay razones especiales para proponer el aumento que la adi
ción presenta ? ¿Se opone acaso á ese espíritu de economía el que la 
comisión la admita y el Gobierno también ?

Se opondría á ese principio el aumento general de sueldos A toda 
la magistratura; pero el de un solo ind iv iduo, el principal de ella, 
no creo que-se opone á este principio , y mas bien se considerará como 
un tributo de justicia que se dará en el primer magistrado de la na
ción á toda la magistratura española, ya que el actual estado de la 
nación no permite otra cosa. Dése pues ese homenaje de justicia á la 
magistratura española en su digno presidente.

Ya he indicado antes que siempre que se ha tratado de esta cues
tión en las Cortes se ha reconocido que estaba poco dotada la magis
tratura, principiando por las del año 12 hasta el dia. Por lo tanto 
creo que deberá tomar en consideración eJ Congreso la enmienda del 
Sr. Pacheco, conforme con las ideas del Gobierno.

El Sr. BURGOS : Yo tendré el honor de asegurar al Congreso que 
no es exacto lo que ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia de 
que la comisión ha aumentado sueldos, pues no ha propuesto aumen
to mas que á los que lo habia propuesto el Gobierno; y  no habiendo 
propuesto el Gobierno el de la magistratura, la comisión se abstuvo 
de hacerlo: y  ya que estoy de pié quiero hacerme cargo de lo que fre
cuentemente se repite, que la magistratura está mal dotada. Y o  niego 
este hecho respecto de los países cuyas circunstancias son mas análo
gas á las nuestras.

Antes de 1808 y de 1820 habia alcaldes del crimen y oidores : los 
primeros tenían 180 rs. y  los segundos 200 de sueldo, y todos vivian: 
esto por lo que respecta á nuestro país. En la vecina Francia son m e
nores las dotaciones, en términos que en Burdeos tienen 210 rs. de 
renta los magistrados de los tribunales superiores.

El Sr. M A Y  A N S ,  Ministro de Gracia y J usticia : Dice el Sr. Bur
gos que la magistratura española está bien dotada: yo solamente voy 
á referir un hecho al Congreso.

Hace no muchos años murió el presidente del supremo tribunal de

Justicia, y fue preciso, señores, que «1 Gobierno le diese dos pagas 
para poder enterrarle. (B ien , bien.)

En ese mismo año, señores, tuvo que acudir al Gobierno la fami
lia de otro magistrado para igual caso que el anterior. Veáse pues el 
estado en que la magistratura se encuentra. A l  decir el Sr. Burgos qua 
la magistratura está bien dotada, h3 puesto la comparación de los an 
tiguos alcaldes del crim en, que gozaban solamente 18,000 rs. Y o  pre. 
gunto: los antiguos alcaldes del crimen, ¿no tenían mas que esa dota
ción? Pues qué ¿puede perderse de vista los honorarios que cobraban? 
¿no es evidente que con ellos y el sueldo que disfrutaban su dotación 
excedía con mucho á la actual? Cuando se habla de ios antiguos conse
jeros de Castilla se olvida sin duda las comisiones que tenían, y  que 
que con el sueldo que gozaban ascendían á 150,000 rs.

Ha citado también el Sr. Burgos el ejemplo de la Francia. Y o ,  se
ñores, quisiera que cuando ,se traen ejemplos de naciones extrañas se 
hiciera asimismo la comparación entre las circunstancias de uno 
y  otro pais; las circunstancias sociales de la Francia son distintas de las 
de España. Sin embargo, en Francia se siente la necesidad de dotar mas 
á la magistratura , y  si no véase el dictamen de la comisión de la Cá
mara francesa en el año pasado: asi es que ese ejemplo que se quiere 
presentar no prueba nada.

Debo ademas hacer otra observación antes de concluir. Por todos 
se pide justicia cu m p lid a ,  justicia eficaz, y  todos se olvidan de las 
condiciones con que la justicia se administra en España ; todos se ol
vidan también de la cortísima cantidad que se invierte para la admi
nistración de justicia. Para que se pueda conseguir lo que todos descatt 
es necesario qfte las Cortes se persuadan deque  es menester aumentar 
mucho el presupuesto, porque se señala Una cantidad m uy  inferior á 
la que se necesita. Veinte y  tantos millones de francos cuenta la ad
ministración de justicia en Francia, y  hay que tener presente que no 
están incluidos los gastos del culto que pertenecen á este ministerio: 
el presupuesto de culto en Francia está enteramente separado.

Es tanto mas digno de consideración este punto, cuanto que la ad
ministración de justicia que invierte esos millones produce al Estado 
mas de 30 millones por el gasto de papel sel ladoy  por la recaudación 
de penas de cámara; y  yo estoy seguro de que si se le dejaran estos 
recursos para cubrir sus necesidades, tal vez podria deeirse que nada 
Costaba.

Por tinto, yo  niego al Corigfeáo que admita la enmienda del Sr. Pa
checo ; y  si se repugna por algunos Sres. Diputados, porque en ella se 
consigna un sueldo igual al de los Secretarios del Despacho, y o  me atre
vería á proponer al Sr. Pacheco que se señalase al presidente del tri
bunal supremo el sueldo de 100,000 rs», sueldo que se señaló por las 
Cortes de Cádiz. Con esta cantidad se pagaba un tributo de justicia á 
la magistratura española; y  si no tiene S. S. inconveniente en aceptar 
mi propuesta, todo podria quedar conciliado.

El Sr. P A C H E C O : La cuestión, señores, es de principios y  de 
números. Si con la adición del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia se 
resolviera la cuestión de principios,  yo  callaría. Si viera que no habia 
mas sueldos de esa clase que los de los Sres. Ministros, también calla
ría; pero hay otras dignidades en la nación que disfrutan 120,000 rs. 
Si á los capitanes generales se les rebajara á 100,000 rs . , yo  admitiría 
la adición del Sr. M inistro :  yo  no quiero mas para el presidente del 
tribunal supremo; pero tampoco quiero menos. No hablo de los señores 
Secretarios del Despacho; estos están en una posición excepcional : y o  
hablo de otras dignidades qué tienen el mismo sueldo que los Minis
tros. Asi , señores, la cuestión no es de 120,000 rs., es cut-stion de prin 
cipios ; y  cuando digo esto no rebajo en lo mas m m im o á otras d ign i
dades. No es cuestión.de 100,000 rs.: y o  digo y  repito que no quiero 
mas ni quiero menos que lo que tengan los primeros funcionarios.

El Sr. Burgos, en las observaciones que ha hecho , no ha presenta
do uua comparación completa respecto á la magistratura. A q u i ,  se
ñores, no se trata sino del tribunal supremo, y  no es por consiguien
te exacta la comparación de los tribunales de Francia y  de los anti
guos oidores de España.

Y o  bien sé que hay magistrados en Francia que tienen 3,000 fran
cos de dotación ; pero hay que advertir que desde el tiempo del im pe
rio  está en manos de propietarios la magistratura en Francia.

Tam poco se puede impugnar lo que proponemo«, presentando co
m o argumento las economías; porque, señores, no se quiere de nin
guna manera establecer reglas para toda la magistratura ; no se trata 
de dar extensión á esta cuestión; no se trata de que resulte de estoque 
se pida mañana mis. Concluyo rogando al Congreso torne en consi
deración la enmienda tal como ella es , porque repito que es cuestión 
de principios.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Pacheco fue tomada en con
sideración.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó y  pasó á la comisión de Presupuestos el repartimiento de 

la contribución de 300 millones sobre bienes inmuebles que remitía 
el Sr. Ministro de Hacienda.

Continuando la discusión peudiente sobre la enmienda del Sr. Pa
checo , y después de haber pedido la palabra varios Sres. Diputados 
en uno y otro sentido, dijo

El Sr. G R O M E E L A : Señores, he pedido la palabra en contra, no 
para oponerme decididamente, sino porque mis principios son in v a -  
riibles. Uno de ellos es que no creo que haya en la nación ningún 
magistrado, por respetable que sea, superior en categoría A los seño
ras Secretarios del Despacho. Partiendo de este principio entiendo que 
no debe haber en la nación sueldo igual al de los Ministros. De aqui se 
quiere deducir que no díndose los 120,000 rs. al presidente del tribu
nal supremo, hay otros empleados en España que tienen su sueldo. 
Hay dos clases de erapleados que le tienen ; los unos que lo tenían an
tes, y no creo sean acreedores á que se les qu ite ,  que son los capita
nes generales de ejercito, y los otros syn los de provincia,  que algunos 
tienen ese sueldo de 120,000. Y o ,  señores, no creo que se pueda po
ner al nivel otra dignidad, parque puede decirse que esas categorías 
que disfrutan los 120,0í)0 rs. han llegado al término de su carrera. 
Nada mas tenia que decir.

Se suspendió esta discusión, y  señalando el Sr. P re s ie n te  para 
mañana la continuación de el la,  levantó la sesión á las cinco.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en tres actos y en verso, original de D. T o 

mas Rodríguez Rubí, titulada

TOROS Y  CA Ñ A S,

en la que tomaran parte D. Antonio de Guzman y D. Mariano 
Fernandez.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la comedia en un acto , cuyo 

título es

TRAPISONDAS POR BONDAD.

CRUZ. A  las ocho de la noche.

LA SONAMBULA.


